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Concejo Municipal 
Casilla 2729 

SANTA CRUZ • BOLIVIA 

CX)NSIDERANOO 

ORDENANZA MUNICIPAL NQ. 02/93.­
' enero 15 de 1993.-

Dr. Jerjes Justiniano T alavera, 
P RESIDEN'IE DEL HCK>RABLE CXNCEJO MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA. 

Que, la Ley 1314 de 27 de febrero de 1992, en su Art. 
segundo incorpora al Irrpuesto de Consuro Específico ( I.C.E.), :i.rrp:me 
el cobro del 20% al consumo de energía eléctrica domestico o residen­
cial, excluyendo únicanente el consuno industrial. 

Que, en cumpl�iento del mandato constitucional confe­
rido a los Alcaldes y en sujeción al contenido de la Ley 843, resguar­
dando la economía popular, el Honorable Alcalde ha dictado la Resolu­
ción Ejecutiva NQ. 02/93, de 13 de enero de 1993. 

Que, la citada Resolución Ejecutiva dispone que en 
tanto se emita la sentencia correspondiente a la demanda de inaplica­
bilidad por incostitucionalidad, del artículo 2Q de la Ley 1314 de 
27 de febrero de 1992, se suspende el cobro del 20% pretendido por 
la CRE. 

Que, en cumpl�iento a la atribución 8 del Art. 19 
de la Ley Orgánica de Municipalidades, correponde al Organo Deliberan­
te conocer en grado de revisión las Resoluciones del Ejecutivo Munici­
pal. 

IDR TAN'ID 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus atribu­
ciones conferidas por Ley, tomando acuerdo entre mienbros, dicta la 
siguiente: 

O R D ENANZ A 

Artículo 1Q.- APRUEBASE en grado de revisión y elévase a rango de 
Ordenanza Municipal, la Resolución Ejecutiva NQ. 02/93 

de 13 de enero de 1993, disponiéndose la suspensión del cobro del 
20% pretendido por la CRE. 

Artículo 2Q.- Queda prohibido el increnento de tarifas del servicio 
de energía eléctrica actualmente vigentes, sin la auto­

rización del Gobierno Municipal. 

Es dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo 
Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los quince días 
del mes de enero de 199J años. 

E F. BERDECIO. 
Sandoval, 
c.c. : Arch. 

"1992 AÑO DEL TRICENTENARIO DE LAS MISIONES DE CHIQUITOS" 



, Por tanto, la promulgo para que se tenga y se cumpla como 

O�oenanza Municipal de esta ciudad. 
·- ·- l... . � .  

Santa Cruz, 18 de enero de 1993 
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